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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

pop/000168-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. José Sarrión Andaluz, relativa a discriminación de los gitanos en la política educativa.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de abril de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000154 a POP/000169, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Don José Sarrión Andaluz, Procurador de IU-Equo y Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto en las Cortes de Castilla y León, al amparo del artículo 158 del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Presidente de la Junta de 
Castilla y León, para su contestación oral ante el Pleno.

preGunta

¿Qué medidas piensa tomar la Junta en relación a la resolución del 
procurador del Común que advierte acerca de en la política educativa "se está 
colaborando, cuando no legitimando, una diferenciación social que lleva implícito 
el reconocimiento de una discriminación y el mantenimiento de unos prejuicios 
contra los gitanos en particular (y contra los pobres en general) que hace imposible 
el mandato constitucional de la igualdad de oportunidades"?

Valladolid, 15 de abril de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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